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INMOBILIARIA MERIDIONAL S.A. 
INMERISA 

Guayaquil, Febrero 27 del 2020 ' 

Señor: 
Johny Jacobo Czaminski Baier 
Cludad. - 

De mi consideración: 

Tengo el honor de comunicar a usted, que en la sesión de Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MERIDIONAL S.A. INMERISA, 
celebrado el día de hoy, 27 de febrero del 2020, se tuvo el acierto de nombrario GERENTE 
de ta Compañía por un periodo de CINCO AÑOS, contado a partir de ta inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de que transcurrido el mencionado periodo 
continúe actuando en tales funciones hasta que se designe su reemplazo o sea reelegido. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente tendrá las atribuciones que constan en el 
Estatuto Social, entre las que se encuentra la de ejercer individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, esto es, sin la intervención o concurso de ningún 
otro funcionario, de conformidad con lo prescrito en el artículo Vigésimo Octavo del Estatuto 
Social. 

El Estatuto Social donde se establecen sus atribuciones consta en la Escritura Pública de 
   

   

  

Secretario AU-hoc de la Junta General 

Acepto el cargo para el cual he sido designado según el Nombramiento que 

antecede. 

Guayaquil, Febrero 27 del 2020 

». 

Johny Jaco arninski Baier 

C. C. No. O: 7206 

 



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

4 GOBIERNO 
Eg) DETODOS 

JO 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.321 
FECHA DE REPERTORIO:03/jul2020 
HORA DE REPERTORIO:10:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

MERIDIONAL S.A. INMERISA, a favor de JOHNY JACOBO 
CZARNINSKI BAIER, de fojas 42.752 a 42.755, Libro Sujetos 
Mercantiles número 7.301. 
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* Guayaquil, 07 de julio de 2020 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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Miguel H. Alcívar y Fco: de Orellana * 

: Telf: (593 4) 229 5030



   


